
ESTUDIO JURIDICO 

: Dirección: Dr. Nelson TE. Martinez Martínez 
Av. 6 de Diciembre NO 140 ABOGADO 
(entre Sodiro y Pazmiño) 

Edificio ATENAS 

Quito, 28 de Agosto de 1989 

Sefior Doctor 

Carlos Muñoz Insúa 

SUPERINTENDENTE DB COMPAÑTAS 

Presente.- 

De mis consideraciones; 

3er. piso - Oficina 303 

Teléfs, 546624 — 540735 

Casillero Judicial N? 1133 
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Adjunto a la presente la Escritura de Cesión 

de Participaciones del señor Jacinto Cuesta Crdoñez a favor de la 

señora Martha Cuesta Dominguez de Dominguez. 

o. Particular que pongo en su conocimiento para 

logs fines pertinentes. 

De Usted, muy Atentamente,     
Firmo como Abogado Patrog 
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sh o a ls 
y Li CESION DE PARTICIPACIONES 'ún le ctuded de Waita? E 

6 Ll COMPANIA PRODUCCIONES FILMAR prtal de la Repíblica del |. 

, | CIA. LIDA, | Ecuador, hoy día Lunes car |. 
o . ¿CINTO CUESTA OKDONEZ ' torce de A . - 

a ate, A .  clentos pchenta y nueve 3 , 

? MARTHA CUESTA DOMINGUIZ ante mí, doctor ULPIANO cart 

, | S/, 170.000,00 _ OA : Notarto Encargado, 

12 3 E A del Protocola de la Notaria! o, 

1S | | US e Vávima Octava por lloonota 

concedida al litular Dr. Remigio Aguilar Aguilar, por la H. Corte “uperior| 
14 ; 
15 ¡de Justicia de Quito, según Oficio Número siete cuatro uno de fecha diez yl 

6 | ocho de Julio de mil novecientos ochenta y nueve ; comparecen por una parte, 

17 en calidad de Cedente, el señor JACINTO CUESTA ORDONEZ, or sus propios de- Mm 

8 rechos, casado, "ecuatoriano, domiciliado en Bogotá; ocasionalmente “en esta |. 
  

i 

Capital; y, por otra, en falidad de Cesionaria la señora MARTHA _CUESTA 
  

20   

21 

22 

23 

NN OM INGUE£- DE DOMINGUEZ , por- sus” propios derechos, casada: , ' cotombians 

- Mayores - edad, domiciliados en :los lugares indicados, plenamente | 

"capaces PS 

» 

jliada en 'esta- ciudad: de: Quito. Los señores comparecientes son 

    

ontratar y obligarse, quienes .acreditan sus respectivas 
  

24 
identidades conos documentos habilitantes .que exhiben . Bien instrif- 
  

25 

dos por mi el Notario en el objeto y resultados «de-la Presente , escri- 
  

26 
tura DÚblica. que a celebrarlo proceden libre y voluntariamente de con=—4   

27 

formidad con la siguiente minuta 1. " S E N O RAR e N 0- 
    28 

. TARIO os: £n el protocc.o de escrituras. públicas a.su.cargo ,     

3
.



sÍrvase extonder una escritura > cenlór de participacionos de la Lon” 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      

/ pedia a 

pañía " PRODUCCIONES FULMAR CLA, LIDA. ' con el siguienta texto ; y | 

2 

agregar las demás cláusulas necezarías jara su plena validez , PR lI- 

3 

4 MERAÁ , - COMPARECIENTES ,- Comps recen al otorgamiento de la 

. -.. escritura , el señor Jacinto Cuesta Ordciez ,mayor de edad, casado , 

6 nacionalidad ecuatoriana , domiciliado e1 la ciudad de 3ogotá , como 

7 L-  gedénte 1 y la señore Martha Cuesta Demíngue” de Domínsuez , colombia 

0 na , de estado civil casada , mayor de edad, domiciliada en esta ciu- 

eL dad de Quito. :S' 4 G UN DA , - ANTECEDENTES ,-= 1) Con es» 

10 -_critura pública otorgada ante el Notaric Vigésimo Octavo del Cantón Qui- 

' E to, doctor Juan Del Pozo Castrillón, el quínce, de diciembre de 

12 mil novecientos ochenta y seiz , se constituyó la Compañía de teg- 

13 ponsabilidad. Limitada denominada '" PRIDUCCIONES FILMAR CIA,LIDA." e 

14 inscrita en'el fegístro Mercántii'' el veinte de octubre le mil novecien- 

6 L—tos ochenta y siete, 2) Con “echa “veinte y cinco de ¿mosto se refor- 

161 mó los Estatutos” de “la Compuñía . 3) En Junta' calebrada el 14 

7 veinte y tres de febrero de mil novecie 1tos ochenta y nueve se autorizó 

18 | a la cesión de participaciones . + ) Mediante: Resolución Número cero 

9 cero, cero uno Cero tres nueve dy. feche diez. de ugosto de míl nove- 

| , cientos ochenta y nueve el Ministerio de Industrias. “omercio e 

20 

Integración y Pesca , autorizó a Ja señora Martha Cuesta, para 

21 : 

22 que .invierta. con el carácter de Invelsionísta Nacional , la suma. de 

aL CIENTO SETENTA MIL SUCRES ( S/. 170.00 ,00.) en la compra de ciento 

24 setenta -( '170 ) participaciones lle MIL ¿CRES ( S/. 1,000,>0 ) cada uno, | 

o. en la Compañía " PRODUCCIONES FILMAR 'CiA, LTDA." ., TER CE - Ñ 

eg RA ,- CESION ,. Con estos «ntecede1tes , el señor Jaicintóo Cuesta 

27 | - vrdóñez ,- cede a la señora Mirtha Ciesta Domínguez d+ Domínguez, cijento 

2e setenta ( 170 ) participaciones de la Cc apañífa PRODUCCIONES FILMAR - CIA, 
  

t



Ln le a 2 mE a Ar LULEAAAR PR 

LTDA.» , al valor nominal ce CIENTO SETENTA MIL SUCALS (2 170.000.00).= 032 e, 
    

  

  

  

  

  

2 CUA RR TA .- CERTIFICADO .- L: señora Nidia Edith de Cuesta, L 
. o E 

9 Fresidente de la Compañía.certifica que lay consentimiento nn 

4 capital social para esta cesión .- Q U 1 N TA .- SOLEMNIDA- | 

5 DES .- Para perfeccionar esta, cesión,s : dejará razón al margen de la 

6 inscriBción en el “egistro Mercantil y de la escritura matriz cons- 

7 titutiva de PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA. +.+- S E X TA .- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 — toalo estipulado en este instrumento , en fe de lo cual suscriben 

10, y otorgan por escritura pública .- Usted, señor Notario se servirá 

11 agrefrar las demás claúsulas de estilo hecesarias para la plena vali-|.. 

19 dez de esta escritura Mie Hasta aquí la minuta que, los señores otor+ 

18 gantes la aprueban en todas y cada una de sus partes , la misma que-- 

14 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal ; minuta - 

15 suscrita por el señor doctor Nelson Martínez, Profesional con matrícur : 

16 la número dos cero tres uno del Colegio de hbopados de xuito .- Pa- 

11 Ya la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

1 - preceptos legales del cabp ; y , leída a los señores comparecientes a 
  

í . 

por mí el Notario se ratifican en su contenido y para constancia fir=| : 

SS man conmigo er unidad de acto, de todo cuanto doy fe .- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S9CI93 

DE LA COMPAÑIA PRODUCCIONES FILMAR Cia. Ltda. 

El día veintitres de febrero de mil noyecientos ochenta y nueve 

a las dieciseis horas, er el local de la Compañía ubicado en la 

Av. América NA 3936, tuve lugar la Junta General Extraordinaria 

de socios de PRODUCCIONES FILMAR Cia. Ltda. con la presencia - 

del señor Felipe Domínguez Mancera, con quinientas veinticinco 

participaciones; y, la señora Nidia Edith de Cuesta, con cinco - 

participaciones. o 

A continuación se instala la sesión bajo la Presidencia de la se 

ñora Nidia Edith de Cuesta,y actuando como Secretario el Geren- 

te el señor Felipe Domfng ez. 

Luego se entra a considerar el único punto del orden del día: 

AUTORIZACION PARA LA CESION DE CIENTO SETENTA PARTICIPACIONES - 

que realizan el señor Jacinto Cuesta Ordoñaz a favor de la seño 

ra Martha Cuesta Domínguez. 

Discutido que fue el tema, los presentes acordaron por unanimi 

dad autorizar al socio Jacinto Cuesta Ordoñez a que ceda sus par 

ticipaciones a la señora Martha Cuesta Domínguez, manifestando 

dichos socios que renuncian expresamente a su derecho de preferen 

cia, 

a me 
Concluído el único punto dal ord=n del día se levanta osta Acta: 

que sometida a consideración de los socios es aprobada, en fé. de 

lo cual todos los socios da PRODUCCIONES PILMAR Cia. Ltda. la ” 

suscriben, 

    
Nidia 'Edith de Cuesta Felipe DSñÉnguez 

PRESIDENTE. : GERENTE, 

LS rr. A - AX Sot 

> Jécifto Cuesta Ordoñez 

socio =  CEDENTE,



  

REPUBLICA DEL ZCUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESGA : 

9: 1039 ES 
RESCLUCION AS En 

E E e 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA 

i 

VISTUS el Decreto N2 3049, de 6 de juTio de 1937, publicado en el Regís 
tro Oficial 12 723, de / de julio de 19327, moiante e cual untra un vi 
gencia nu el Ecuador la Lecisión ¿zu de la comisión del Acuerdo de CarW 
tagena, referente al Récimen Común de Tratamiento a los Capitales Ex-.. 
tranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y lkegalTas; la solicitud 
y la documentación presentadas; y, 

Ex USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3495, de 28 de 
juliov“de 1987, publicado. en el Registro Oficial N2 736, de 29 de duldo 

- de 1987, 

RESUELVE : 

- autorizar a la señora MARTHA ELENA CUESTA DE DOMINGUEZ? de nacionalidad 
colombiana residente en el Equador en forma legal, poseedora de la visa 
de invigrante válida por tivupo indefinido otoryada el ZU de febrero de 

. 1985 con registro N2 L, 8 Oryen 172U bajp el amparo del Convenio Colom- 
o bo-Ecuatoriano para que con 11 caráctur/de nacional invierta la sulia de 

Ciento setenta mil sucres (S/,17U.U0V4 MW nediante la compra de 170 vurtj. 
cipuctones, de un 111 sucres de velor cada una al señor Jacinto Cuesta” 
Ordoñez el mismo que posee en la Compañfa PROMUCCIONES FILMAR CIA. LTVA., 
según To resuelto por la Junta Generzl Extriordinaria de socios en se- 

-51ón del 23 de febrero de 190), 

     
       

  

La inversión que realizará lá mencionada señora por tener el carácter = 
e nacional carece del derecho a reexportar el capital invertido o a in 
Sine asT como a renttir al exterior las utilidades que generen susy 

rsiones, 

a MARTHA ELENA CUESTA DE DOMINGUEZ mantendrá su categoría migra 
 etividad autorizada de conformidad a lo uispuesto en Ta Ley de 
RT de aplicación, 

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a 10 ASO 

    o José Kafael Serrano H, 
E y SUBSECRETARÍO LE CUMÉRCIO 

     
   

  

   

    

, E EXTERIOR E INTECRACIÓN. 
| CERTIFICA: — ES COPIA LO cpubpIco 
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o L—ui—noterio(—Eiemulo-)U.—Cayhor.M, voctor Ulpiano Guybor Mora . Motario 
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Se otorgó ante mi, en fe de el'.o confiero 
  

esta. J 1. COPIA CERT 

  

  

dad de Notario encargado , en 

los mismos días, lugar y techa de su otorgamiento. 
  

A A £. 
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És Aldo, | 
  

    

  

  

    

  

  

  

RAZON:- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 
ct 

  

matriz correspondiente de la presente cesiónde partici- 

  paciones.- Quito, 22 de agosto ue 1939 

  

  EL NOTARIO, 
  

NOTARIA FIGESIMA -GOFAYA 
  

DR. JUAN DEL POZO 
  

  NOTARIO - ABOGADO 
    
    

  

Pr. JUAN DEL POZQ cut 
  

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
    

nr     
  

  
 



1 
  

y Lon esta Pecha se tománota al margen de la inscripción No, 17% del - 
  

3 Registro Mercantál de Veinte de octubre de mi 1 2: A 

  

4 siete e Fs 2456 (Uta) tómo 148 correspondiente e la constitución de la 

5 [compañía SPRODUSCIONES FILAAR C.LIDA."lo referente ala Eresente ca »| 

6pión de participeciones e+ Quito,a Veinte yires de agosto de all nevak” 

7 (cientos achente y nueve." El REGISTRADOR 4 ARERD O 
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